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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2022.

Diputado SafUiago Cre^Miranda
Presldei^de la M^sa Directiva de la
Cámaca de Diputados

PRy^EN

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, • integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta

Soberanía la reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en
materia de privación de la vida en infracción de una medida cautelar.

Para adicionar el Articulo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adicionan

diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de privación de la vida

en infracción de una medida cautelar, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Articulo Unico.- El presente Decreto

entrará en vigor el día siguiente al día de

su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

C i M /

U( LATUI.

Al

SiL>iHCiADELA
OmECTIVA

OCT 2022
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Articulo Primero.- El presente Decreto

entrará en vigor el día siguiente al día de

su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

Articulo Segundo. La Cámara de

Diputados deberá garantizar en el

Presupuesto plurianual, los recursos

suficientes para cubrir las erogaciones

que pudieran presentarse con motivo de

la entrada en vigor del presente Decreto,

especialmente para las Fiscalías

Especializadas.

Asimismo, deberán garantizarse los

recursos destinados a refugios de

mujeres y para la atención de mujeres

víctimas de violencia, los cuales deberán

incrementarse proporcionalmente de

forma anual conforme al aumento de
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refugios que presten el servicio y

contemplar un incremento proporcional

y correspondiente al efecto inflacionario.

Los recursos deberán ser entregados en

tiempo y forma, dispensando trámites

que dificulten la entrega de los mismos,

así como cualquier tipo de disposición

que limite el destino o ejercicio de los

recursos entregados.

Asimismo, deberán garantizarse los

recursos humanos, materiales y

financieros para las fiscalías

especializadas para atender delitos

contra mujeres, locales y la federación.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOV^llEí\|TO CIUDADANO
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fació Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, integrante

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta

Soberanía la reserva al Dictamen de la Comisión de Justicia de Diversas iniciativas

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones

del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley

General de Víctimas y de la Ley General de Acceso a las mujeres a una Vida Libre

de Violencia, en materia de Investigación, Sanción y Reparación Integral del Delito

de Feminlcidio.

Para modificar el Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, de la Ley General de Víctimas y de la Ley General de

Acceso a las mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de Investigación,
Sanción y Reparación Integral del Delito de Feminlcidio, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo Segundo. Las erogaciones que

pudieran presentarse con motivo de la

entrada en vigor del presente Decreto se

realizarán con cargo a los presupuestos

aprobados a los ejecutores de gasto

correspondientes, para el ejercicio fiscal

que corresponda, por lo que no se

autorizarán ampliaciones a su

presupuesto para el presente ejercicio

fiscal ni subsecuentes.

Artículo Segundo. La Cámara de

Diputados deberá garantizar en el
Presupuesto plurianual, los recursos

suficientes para cubrir las erogaciones

que pudieran presentarse con motivo de

la entrada en vigor del presente Decreto,

especialmente para las Fiscalías
Especializadas.

Asimismo, deberán garantizarse los

recursos destinados a refugios de

mujeres y para la atención de mujeres

víctimas de violencia, los cuales deberán

incrementarse proporcionalmente de

forma anual conforme al aumento de
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refugios ^ que presten el servicio y
contemplar un incremento proporcional

y correspondiente al efecto inflacionario.

Los recursos deberán ser entregados en

tiempo y forma, dispensando trámites

que dificulten la entrega de los mismos,

así como cualquier tipo de disposición

que limite el destino o ejercicio de los

recursos entregados.

Asimismo, deberán garantizarse los

recursos humanos, materiales y

financieros para las fiscalías

especializadas para atender delitos

contra mujeres, locales y la federación.

Sin otro en-particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

CAMARA DE DIPUTADOS
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GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de octubre de 2022.

Diputado Santiago Cree! Miranda

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presentamos ante esta Soberanía la reserva al Dictamen de la

Comisión de Justicia de Diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de
Procedimientos Penales, de la Ley General de Víctimas y de la Ley General de Acceso a las
mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de Investigación, Sanción y Reparación

Integral del Delito de Feminicidio.

Para modificar el Artículo 400 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 400....

laVIl....

a)ac)

Las disposiciones contenidas en el párrafo

anterior y las excusas absolutorias previstas

en los incisos a) a c) no serán aplicables

cuando el infractor que se oculte sea

Artículo 400.

la VIL...

No se aplicará la pena prevista en este artículo

en los casos de las fracciones III, en lo referente

al ocultamiento del infractor, y IV, cuando se

trate de:

a) Los ascendientes

consanguíneos o afines;

y  descendientes

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y

parientes colaterales por consanguinidad hasta

el cuarto grado, y por afinidad hasta el

segundo;y

c) Los que estén ligados con el delincuente por

amor, respeto, gratitud o estrecha amistad

derivados de motivos nobles.

En la aplicación de las disposiciones

contenidas en el párrafo anterior deberá

Juzgarse con perspectiva de género e

interseccionalidad, a efecto de evitar la
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responsable del delito de feminicidio y

homicidio.

revictímización de grupos vulnerables

relacionados con el delincuente.

Las disposiciones contenidas en el párrafo

en los incisos a) a c) no serón oplicablcs
cuando—el—infractor—qtte—se—oculte—sea

homicidio.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros presentará
el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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